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APROBACIÓN POR EL PLENO

110/000105 Acuerdo Interno entre los Representantes de los Gobiernos de los 
Estados Miembros de la Unión Europea, reunidos en el seno del 
Consejo, relativo a la financiación de la ayuda de la Unión Europea 
concedida con cargo al marco financiero plurianual para el período 
2014-2020 de conformidad con el Acuerdo de Asociación ACP-UE y la 
asignación de ayuda financiera a los países y territorios de ultramar 
a los que se aplica la parte cuarta del Tratado de funcionamiento de 
la Unión Europea, hecho en Luxemburgo y Bruselas el 24 y 26 de 
junio de 2013 respectivamente.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en sesión del día 31 de octubre de 2013, ha concedido la 
autorización solicitada por el Gobierno y prevista en el artículo 94.1 de la Constitución, para que el Estado 
pueda prestar el consentimiento para obligarse por medio del Acuerdo Interno entre los Representantes 
de los Gobiernos de los Estados Miembros de la Unión Europea, reunidos en el seno del Consejo, relativo 
a la financiación de la ayuda de la Unión Europea concedida con cargo al marco financiero plurianual para 
el período 2014-2020 de conformidad con el Acuerdo de Asociación ACP-UE y la asignación de ayuda 
financiera a los países y territorios de ultramar a los que se aplica la parte cuarta del Tratado de 
funcionamiento de la Unión Europea, hecho en Luxemburgo y Bruselas el 24 y 26 de junio de 2013 
respectivamente, publicado en el «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, núm. 211, de 4 de 
octubre de 2013.

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre de 2013.—P.A. El Secretario General Adjunto 
para Asuntos Parlamentarios del Congreso de los Diputados, José Antonio Moreno Ara.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
-1

18
-3

http://www.congreso.es  Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
D. L.: M-12.580/1961 CONGRESO DE LOS DIPUTADOS Teléf.: 91 390 60 00
Edición electrónica preparada por la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado – http://boe.es


		2013-11-06T09:24:08+0100




